
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, doce (12) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el 

proceso ejecutivo Rad. 2023-00203, para resolver sobre el auto que libra 

mandamiento de pago, recibido a través del aplicativo de radicación de 

demandas virtuales. Sírvase proveer. 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 632 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00203 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A Nit. 860034313-7 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO HERRERA RAMÍREZ CC. 15.900.817 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede luego de analizada la 

demanda, así como sus anexos se hace necesario con fundamento en el 

artículo 90 del Código General del Proceso INADMITIR el presente 

proceso para que en el término de cinco (5) días, la parte demandante 

corrija los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

1. En la demanda se solicita se libre mandamiento de pago por 

concepto de intereses no pagados por un valor de $9.072.039, 

causados entre el 21 de marzo de 2023 y hasta el 25 de septiembre 

de 2023, pedimento que deberá aclarar, toda vez que según se 

expone en la demanda y según se observa en el pagaré aportado el 

día de creación fue el 25 de septiembre de 2023. 

 

Adicionalmente se deberá señalar el porcentaje al que fueron 

pactados los referidos intereses. 

 

De conformidad con lo expuesto, la parte actora deberá realizar las 

correcciones y aclaraciones indicadas, presentando un nuevo escrito de 

demanda que sea comprensivo de éstas, es decir, integrando la demanda 

y las correcciones. 

 

RECONOCER personería amplía y suficiente a la abogada DIANA 

PATRICIA GIL HENAO, identificada con la CC. 1.088.291.054 y T.P No. 



 

 

231.209 del C.S de la J, para que actúe en representación de la parte 

demandante de conformidad con el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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